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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

AUDIENCIA 

Medellín, febrero 16 de 2023 
 

Radicado:  05001- 31- 05-001-2017-00252-01 
Demandante:  ZURLEY YAMILE BERMÚDEZ OSPINA  
Demandado:  COLPENSIONES Y LA JUNTA REGIONAL DE  

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA -JRCIA 
Asunto:   DECRETO DE PRUEBA  
 
 
La Sala Sexta de decisión, presidida por el magistrado ponente DIEGO 

FERNANDO SALAS RONDÓN, e integrada por las magistradas MARÍA 

PATRICIA YEPES GARCÍA Y ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, dentro del proceso 

de la referencia a efectos de tener mayor ilustración sobre los hechos 

controvertidos, atendiendo a las premisas del artículo 54 del CPTSS se decreta 

como prueba oficiosa, ante la Facultad Nacional de Salud Pública de la 

Universidad de Antioquia, la calificación de pérdida de capacidad laboral de la 

señora Zurley Yamile Bermúdez Ospina.  

 

Determinará el cuerpo de calificación si la señora Bermúdez Ospina se halla en 

condición de discapacidad, identificando el porcentaje de PCL, la fecha de 

estructuración y origen, teniendo en cuenta especialmente la historia clínica y los 

experticios que ya obran en el expediente.   

 

Ahora bien, teniendo presente que la prueba interesa al proceso y es esencial 

para decidir las peticiones y excepciones, los honorarios que genere la misma 

serán asumidos por partes iguales por el demandante y Colpensiones (artículos 

54 CPTSS y 169 CGP)  
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Se insta a las partes para que, en el término de un (1) mes realicen los trámites 

necesarios para la práctica de la calificación, demostrando ante esta corporación 

el pago de los honorarios respectivos.   

 

Los Magistrados, 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                    ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

 

 

  

CERTIFICO: Que la anterior providencia fue notificada en 

Estados publicados por medios digitales el 22 de febrero de 

2023 
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